
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201600092 

Demandante FARIDES MARTINEZ ALVARINO Y OTROS 

Demandados UGPP 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD 

Radicación 230013333005201700224 

Demandante MUNICIPIO DE CIENEGA DE ORO 

Demandados MARTIN EMILIO SOTO CABEZA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD 

Radicación 230013333005201700077 

Demandante BORIS CASTELLANOS CORDERO 

Demandados MUNICIPIO DE MONTERIA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201700139 

Demandante COLPENSIONES 

Demandados JOSE MIGUEL BANDA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800043 

Demandante JORGE ALBERTO BURGOS MONSALVE 

Demandados MUNICIPIO DE MONTERIA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800049 

Demandante MIRIAM HUMANEZ MADERA 

Demandados MINISTERIO DE EDUCACION - F.N.P.S.M 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800175 

Demandante ROSMERY DEL CARMEN OJEDA GALVIS 

Demandados DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO DE LA 
PRESTACION SOCIAL DEL MINISTERIO DE SALUD 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800370 

Demandante HERMINIA MARIA HERNANDEZ LOPEZ 

Demandados MUNICIPIO DE PURISIMA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800393 

Demandante IRENE ISABEL RUIZ DURANGO 

Demandados POLICIA NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800414 

Demandante MARY LEONILDE SALGADO DE CABALLERO 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800443 

Demandante SOCIEDAD EDUARDO BOTERO SOTO S.A 

Demandados SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTES 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800570 

Demandante EVERLUDIS GONZALES HERNANDEZ 

Demandados MINISTERIO DE EDUCACION - F.N.P.S.M 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 
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   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800576 

Demandante JADER RAFAREL PACHECO CORDERO 

Demandados MUNICIPIO DE MONTERIA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 
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   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800695 

Demandante OSCAR CUSTODIO MONTERO MENDOZA 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900372 

Demandante HERNAN ALONSO RHENALS 

Demandados ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800744 

Demandante GUSTAVO DE JESUS MONTESINO PEREZ 

Demandados POLICIA NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900182 

Demandante ALVARO JAVIER HERNANDEZ SIBAJA 

Demandados POLICIA NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900236 

Demandante ALMIDA ROSA FURNIELES VILORIA 

Demandados ESE HOSPITAL SAN DIEGO DE CERETE, T - 
EMPLEAMOS SAS 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900291 

Demandante RONAL DAVID GONZALEZ VERGARA 

Demandados CVS 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900398 

Demandante LUZ ESTHER ESPINOSA PASTRANA 

Demandados FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900400 

Demandante EDATEL S.A 

Demandados MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900415 

Demandante MICHAEL DARIO NIEVES DORIA 

Demandados MUNICIPIO DE PURISIMA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900429 

Demandante ASODECORS 

Demandados MUNICIPIO DE MOÑITOS 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900451 

Demandante VIVIANA PATRICIA MONTES HERNANDEZ 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900454 

Demandante TUSCANY SOUTH AMERICA LTD 

Demandados MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900472 

Demandante SIGIFREDO BRAVO PERTUZ 

Demandados UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERAS DESPOJADAS 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201700125 

Demandante CARMEN ALICIA DIAZ PERNET H 

Demandados UGPP 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900492 

Demandante SURTIGAS S.A E.S.P 

Demandados MUNICIPIO DE CANALETE 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD 

Radicación 230013333005202000107 

Demandante YOBANY LOPEZ QUINTERO 

Demandados MUNICIPIO DE MONTERIA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201800163 

Demandante LADY CAROLA CORDOBA MIRANDA 

Demandados ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL Y OTROS 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201600273 

Demandante LUZMILA DEL CARMEN HERNANDEZ GUERRA 

Demandados EJERCITO NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201800419 

Demandante ANA MATILDE PEÑA 

Demandados EJERCITO NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201800456 

Demandante JORGE LUIS SALAZAR GONZALEZ 

Demandados EJERCITO NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201800720 

Demandante SEBASTIAN JAVIER CASILLA MADRIGAL 

Demandados EJERCITO NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201900027 

Demandante ESPERANZA DE JESUS ANGEL DE ARCO 

Demandados EJERCITO NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201900356 

Demandante HILDAMARIS IBARRA RIVERA 

Demandados POLICIA NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201900358 

Demandante GREY PAOLA RACINES IGLESIAS 

Demandados MUNICIPIO DE MONTERIA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201900462 

Demandante EUFEMIA MARIA CONTRERAS CAUSIL 

Demandados POLICIA NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicación 230013333005201800498 

Demandante ANA ROSA CARRANZA DE ALDANA Y OTROS 

Demandados ESE HOSPITAL SAN JORGE DE AYAPEL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control CONTRACTUAL 

Radicación 230013333005201700408 

Demandante LABORANDO LTD 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control CONTRACTUAL 

Radicación 23001333305201800107 

Demandante MINISTERIO DE INTERIOR 

Demandados MUNICIPIO DE BIUENAVISTA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control CONTRACTUAL 

Radicación 230013333005201800215 

Demandante MINISTERIO DE INTERIOR 

Demandados MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800216 

Demandante JOSE MIGUEL CORRO ARELLANOS 

Demandados MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201800750 

Demandante DANIEL MARQUEZ ALMANZA Y OTROS 

Demandados MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900047 

Demandante CARMEN LUCIA PASTRANA ORTEGA 

Demandados UGPP 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900371 

Demandante JOSE LUIS NISPERUZA PEÑATA 

Demandados MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900439 

Demandante ALBERTO ANTONIO VARGAS RETAMOSA 

Demandados MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201700424 

Demandante ANA LORENA HERRERA YEPES 

Demandados MINISTERIO DE EDUCACION - F.N.P.S.M 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900391 

Demandante DALIA ROSA SAENZ DE MORA 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900370 

Demandante MIGUEL CASTILLO DIAZ 

Demandados MINISTERIOS DE EDUCACION - F.N.P.S.M 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900163 

Demandante NOHORA CECILIA GARCIA GUERRA 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.02 ,  el día 03/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 230013333005201900221 

Demandante ULISES MANUEL MEZA PEREZ 

Demandados MINISTERIO DE EDUCACION - F.N.P.S.M 

Juzgado de Origen  Juzgado 05 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462

